
INFORME SECRETARIAL 

 

Santa Ana, Magdalena, 09 de agosto de 2022. 

 

Al Despacho de la señora JUEZA, el presente proceso EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTIA, seguido por DAGNI ALVAREZ CADENA contra ANA 
CARMEN HERRERA MUÑOZ, junto con la respuesta de oficio suscrita por 
Reina Ávila Núñez, Representante Legal de la Asociación Solidaria de 
Trabajadores de Plato (ASOTRACP). Sírvase proveer. 
 
 

 

 
GINA PAOLA RAMIREZ GARCIA. 

 Secretaria. 
 

   

   

 

 

 

 

 


